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JUZGADO SEGUNDO DE �RIMERA INSTANCIA 
.DE LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

El C. Alvaro Alvarez Gas par, promovió diligencias de 
información Ad-Perpetuam, en el Juzgado Segundo 
de Primera Instañcia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial del Centro, bajo el número 067 /985, ordenando 
el C. Juez su publicación por Edictos, con auto de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, 
respecto de la posesión que ejerce sobre el predio 
urabno, ubicado en la calle Ateo sin número poblado 
"Dos Montes", Mu"nícipio del Centro, Tabasco, cons
tante de una superficie de 832.81 metros cuadrados, con 
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las medidas y linderos siguientes: al None, 26.65 metros, 
con propiedad de los hermanos Torres Ramos; al Sur, 
35.50 metros con préstamos; al Este, 26.60 metros con la 
calle Ateo; al Oeste, 26.60 metros con hermanos Torres 
Ramos. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el 
presente Edicto a los ocho días del mes de julio del año 
de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Villahermosa, Tab., julio 8 de 1985. 
LA SRIA JUD. "D" 

C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

. _El �ñor �erminio Arrnpu Gutiérrez, promovió
d�1genoas de información Ad-Perpetuam, en la vía de 

Jurisdicción Voluntaria, ante el Juzgado Seg�ndo cie 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial 
del Centro, bajo el número de expediente 086/984, 
ordenando el C. Juez su publicación por Edictos y A visos 
por auto de fecha diecisiete de abril del presente año, 

respecto del predio urbano, ubicado en la calle Melchor 
Ocampo, número 801 de la c�lonia Tamulté de la 
Barrancas de es� ciudad, constante de una superficie de 
500.00 metros cuadrados, con las medidas y colindan
cias siguientes: al None, 10.00 metros con terrenos 
municipa]; al Sur, 10.00 metros con la calle Melchor 
Ocampo; al Este, 50.00 metros con Pascual Zapata y al 
Oeste, 50.00 metros con terreno municipal 

Y para su publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, por tres veces 
de tres en tres días, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el �culo 2933 del. Código Procesal Civil en vigor,
expido el presente Edicto a los dos dlas del mes de agosto 
del año de mil novecientos ochenta y cuatro, en la 
Ciudad de ViJlahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRET�JUDICIAL 

C. MA ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERM OSA, TABASCO. 

EDICTO S. 

AL PUBLICO EN GENERAL 

El C. David Rojas Rodriguez, promovió diligencia 
de información Ad-Perpetuam, en el Juzgado Segundo 
de Primera I'nstancia de lo Civil del Primer ·Distrito 

Judicial del Centro, bajo el número 21 l/983, ordenando 
el C. Ju.ez su publicación por Edictos, con auto de fecha 
veintiseis _de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
respecto de la posesión que ejerce sobre el predio sulr 
urbano ubicado en la calle 27 de febrero del poblado 
Luis Gil Pérez constante de una superficie de 7 82.00 m2, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: al Norte, 
21.80 metros con la calle de su ubicación; al Sur, 22.00 
metros con tierras de presuntas propiedad municipal; al 
Este, 33.00 metros con propiedad del señor Antonio 
Arias Sebilla, y al Oeste, 40.50 metros con propiedad de 
Armando Hemández Osorio. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces de tres en tres días, expido d 
presente Edicto a los tres días del mes de agosto del año 
de mil novecientos ochenta y cinco, en la Ciudad de 
Vtllahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

Vtllahermosa, Tab., agosto 3 de 1985. 
LA SRIA JUD. "D". 

C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR.
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G O B I E R N O  D E L  E S T A D  O D E  .T A B A S C O

C O N V O C A T O R I'A 

( DOP-24/85. ) 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS, POR CONDUCTO DE 
LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A J,..O DISPUESTO POR LA LEY 
DE O;BRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE TABASCO CONVOCAN A LAS J>�RSONAS FI�ICAS Y MORALES 
INTERESADAS A PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PAR LAS AI!JUDICACIONES DE CONTRATOS A 
BÁSE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE LAS SIGUIENTES OBRAS: 

FECHAS 

LIMITE DE 
OBRA · CONCURSO No. 1INSCRIPCIONES 

CONS. DE2 ESCS. SECUNDARIAS SCAOP:DOP.42/85 14�AG0Sf0/85. 
UBICADA ,EN: PARA.ISO, TAB. (1 
TALLER DE COCINA. l CANCHA); 
JALPA DE MENDEZ, TAB, (1 TA-
LLER DE CARPINTERIA. ALMA· 
CEN E INTENDENCIA). 

APERTURA DE CAPACIDAD 
· PROPO�ICIONES REQ.UERIDA ·

27-AGOSf0/85 5'000.000.<>9 
10:00 HRS.

SE PACTARA UN ANTICIPO DEL 25% SOBRE EL MONTO CONTRATADO. 

LOS INTERESADOS PODRAN ACUDIR A INSCRIBIRSE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS UBICADAS EN AV. PASEO TABASCO No. lllOVILLAHERMOSA, TAB., CON TELEFONOS: 218-
86, 226-85 y 408-78, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICA'CION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN 
DIAS HABILES DE 9:00 Y 14:00 HRS. HASTA LA FECHA LIMITE DE LA INSCRIPCION. 

"A".- !!,Q.UISITOS Q.UE DE�EN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA SER INSCRITOS. 
l.- Solicitud de Inscripción por escrito a ia éual añexaran los documentos que se indican a continuación: 
a)· Copias de sus registros completos y actualizados en el padron de contratistas de la Secretaria de Programación

d� Gobierno del Estado, y clasificados en la especialidad que se identifica con la clave 180 (Edificación). 
conforme al catilogo de especialidades respectivo. 

· ·· 

b) llclaci6n de �nttatos que tengan en vigor sus importes y avances de los mismos, tanto en el sector público
.. como � el privado.

e) Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares.
d) Documentación que compruebe su capacidad financiera requerida, asi cor;no las lineas de Crédito �e

Instituciones Bancarias que posean.
2·.- La �ocumentación anterior pod� presentarse 2 días hábiles antes de la fecha limite de inscripción 

"B".- ENTREGA X COSTOS DE LA DOCUMENTACION: 
l·.- Las· Bases, especificaciones complementarias y proyectos para este ·concurso, se entregaran á los interesados 

que a juicio del Gobierno del Estado, cumplan con los requisitos establecidos en el punto ''A". 
2.- El costo de la documentación para participar en el concurso seri. de$. 20,000,00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL) debiendo presentar el interesado en estas oficinas, recibo oficial expedido por la 
Scactaria de Finanas del Estado, una vez que haya sido inscrito en la lista de participantes. 
La lista de participantes se integrara sin excepción alguna, con base en las solicitudes de inscripción 
presentadas hasta Ja fecha limite, por quienes hayan demostrado tener la capacidad juridica para contratar a 
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mas de cumplir con los requisitos mencionados. 
La fecha del fallo de este COJ!CUrso se dara a conocer en la sesión en que se efectué la presentación y a�rtura de 
proposiciones, la cual se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas en la hora y fecha 
señalada 
El gobierno del Estado se reserva el derecho a rechazar las proposiciones que no reunan las condiciúnes 
establecidas en las bases del concurso. 

El gobierno del Estado con base en el analisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de la obra, emitirá un dictárnen que servirá como fundamento para el fallo mediante el, cual se 
�djudicará el contrato a la persona flsica o moral que entre los proponentes: 

1.- Reuna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
11.- Garantlce satisfactoriamente ef cumplimiento del mismo. 
111.- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. 
Si una vez considerados los criterios él!}teriores, resulta que dos o mas proposiciones satisfacen los 
requerimientos, el contrato �e adju�icará a quien presente la postura mas baja 

Villahermosa, Tabasco., a 01 de agosto d� 1985. 

A TE-,, T A  M E NTE 
EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADÓ 

ING. MARIA EICMA CANO DE LA CRUZ. 

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLA.HERMOSA TAB; MEX.

EDICTO 

Jaime Coleaza Marúne� mayor de edad, con domicilio 
en Paseo de la Sierra sin. de la col lo. de Mayo de esta 
ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento Constitu
cional del Centro que presido, denunciando un lote de 
terreno municipal, ubicado en el domicilio antes - · 
mencionado, constante de una superficie de 120.00 
mts.2 con las siguientes medidas y colindancias: 

al Norte: 20.00 mts. con Pantano 
al Sur: 20.00 mts. con Mardn Hidalgo 
al Este: 6.00 mts. con Pantano 
al Oeste: 6.00 mts. con Paseo dé la Sierra. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para el que se considere con derecho sobre el predio se 
presente en un término de 30 días a partir de la última 
publicación, que se hará de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
tableros municipales y en los parajes públicos, de 
acuerdo con lo p�IÍsto en el Reglamento de Terrenos 
del Fundo Legal. 

Vtllahermosa, Tab. a 26 de J .:!�o de 1985. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCíON 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO 

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES. 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. ZOILA V. LEON DE RAMOS. 
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PODERJL'DICIAL DEL ESTADO. 
Jl'ZGADO CI\lL DE PRIMERA I:\STANCIA DEL 
DISTRITO JL'DICIAL DE MACL'SPANA, TABASCO. 

EDICTO. 

COJ\:VOCATORIA DE REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

AL Pl'BLICO EN GENERAL 

En el expediente ciYil número 3/985, relatiYo al Juicio 
Ejecutirn Mercantil promoYido por el C. Licenciado 
.-\ngel Ylario Balcazar Martínez endosatario en pro
curación del C. Gonzalo García López, en contra de José 
Luis .\1alfarnn Lemus, con fecha quince de julio del 
presente año, se dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: 

... "SEGUNDO: Como lo pide el ocursante v no 
existiendo oposición por parte del demandado

. 
en 

cuanto al dictamen presentado, con apoyo en lo 
dispuesto por los numerales 1,411 del Código de 
Comercio 543, 544, 549, 550, 552, 553, v relati\'os del 
Código de Procedimientos CiYiles del Esrado, supletorio 
del primero, para que tenga lugar la diligencia de 
remate en primera almoneda, se señalan las doce horas 
del día YeintinueYe del próximo mes de agosto del 
presente año, respecto del predio urbano embargado en 
el principal, con ubicación en las calles Francisco l. 
Yladero v 20 de !'.oviembre de esta ciudad, con una 
superfici� de 64.08 m2. sesenta y cuatro, metros ocho 

centímetros cuadrados, con las medidas y linderos que 
obran en el acta de la diligencia de embargo respectiva, el 
cual es propiedad del demandado José Luis Malfavon 
Lemus; para que lleve a efecto la diligencia, deberá 
conYocarse postores, anunciándose la subasca por medio 
de Edictos ·que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación en el Estado, por tres 
veces dentro de nueve días; asimismo se fijarán avisos 
por conducto de la C. Actuaria en los sitios públicos de 
costumbre en esta ciudad que es el lugar de ubicación del 
inmueble de referencia- Será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de Sl '.536,000.00 
(UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) en que fue valorizado comercial
mente dicho predio; para tomar parte en la subasta, los 
lic�tadores deberán consignar previamente en cualquier 
Institución Bancaria o en la Receptoria de Rentas de esta 
localidad, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento en efectivo del valor del inmueble, que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán -
admitidos ... " 

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación de los que se 
editan en la Capital del Estado, para lo cual expido el 
presente Edicto en la Ciudad de Macuspana, Tabasco, 
México a los siete días del mes de agosto de 198.5. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LA SECRETARIAJUDICIAL DELJUZGADO. 

C. MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.
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PÓDERJUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La señora Matía del Carmen Fabres Delgado de 
Hernández, promo;.,.¡ó ante este Juzgado diligencia de 
información Ad-perpetuarn sobre un predio urbano 
ubicado en la calle sin nombre de la estación del 
ferrocarril de esta ciudad en la vía de jurisdicción 
vol untan a para acreditar que, desde hace l O años tiene la 
posesión y que por medio de es� dilige�cias así
pretende acreditarlo además del d(;m1mo del mismo. La 
promoción se radicó el 11 de abril de I_ 985.' bajo el
número de expediente 94/985, el predio nene una 
superficie de 154.24 m2 con las medidas y colindancias 
siguientes; aÍ Norte 4 medidas l.60 m, 3.57 m, l.45 m, 
8. 90 rn, con la señora Antolina Santiago de Pineda, al Sur 
13. 7 4 !Tl, con calle sin nombre, al Este, l 0.00 con la
señora Antolina Santiago de Pineda y al Oeste, J 0.36 m,
con el señor Jesús Martínez. En él tiene construída una
casa con dos recámaras, sala comedor, cocina y baño que

H. AYUNTAMIENTO
Constitucional de
Tacotalpa, Tab.

EDICTO 

Tacotalpa, Tab., 11 de julio de 1985. 

La Sra Celida Sánchez Vda de Gutiérrez, mayor de 
edad, natural y vecina de ésta ciudad, se ha presentado a 
éste H. Ayuntamiento Constitucional que presido, 
denunciando un lote de terrenos ubicado en la calle 
Eusebio Castillo de esta Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, 
el cual consta de una superficie de 136.00 mts2, 
(CIENTO TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS). 
Con las medidas y colindancias siguientes: 

al Norte: 24 mts. lineales.- Con la calle Eusebio Castillo. 
al Sur. 24 mts. lineales.- Sra. Carmen Gutiérrez de San 

Juan. 
al Este: 5.67 mts. lineales.- Sra. Maria Pérez 
al Oeste: 5.67 mts. lineales.- Con la calle Juan N. 
Moreno. 

es su hogar conyugal. A cuyo efecto acompaña el plano correspondiente. 
Lo que se hace del conocimiento del público en 

ElJuez ordenó publicarestos Edictosen el Periódico. general, para que el que se considera con derecho a
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación deducirlo, se presente en el término de 8 días en que se 
que se edite en la Capital del Estado, po� �es veces publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
consecutivas de tres en tres días para conoom1ento del Gobierno del bt:.do, iableros municipales y parajes 
público y en vía de notificación para que quien se crea públicos. 
con igual o mejor -derecho que los promoventes, se 
presenten a deducirlo ante este Juzgado, en el termino 
de treinta días. 

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA 2-3

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JALPA DE MENDEZ, TABASCO 

EDICTO 

AL PUBLICO EN GENERAL 

A T E N T A M É!,lT E .  
SUFRAGIO EFECTIVO NO RE!::.! i;:.ccION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

PROFR FAUSTO MENDEZ JIMENEZ. 

EL SECRETARIO MUNICIPAL 

PROFR. HECTOR SANCHEZ HERNANDEZ:. 

Los señores Román Jiménez López y Oralia Badal 
Villa, promovieron en la vía de jurisdicción voluntaria, 
juicio de información de dominio, ante este Juzgado 
Mixto de Primera Insiancia de esta ciudad , bajo el 
número 366/985, ordenando el C. J ucz su publicación 
por Edictos, por auto de fecha tres de agosto del presente 
año; respecto al predio urbano ubicado en la calle 
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Porfirio Díaz de esta ciudad, con superficie total de 
29l.15 m2. DOSCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 
CON QUINCE CENTIMETROS CUADRADOS, con 
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 45.90

metros con el C. Martín Vidal; al Sur, 29.40 y 16.40 
metros con Sebastián Madrigal y Carmen Madrigal; al 
Este, 6.50 metros con Remedios López y al Oeste, 6.20 
metros con calle General Porfirio Díaz. 

Lo anterior se hace saber al público en genera} con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este 
juicio, debe comparecer ante este Juzgado a hacer ,·aler 
su!t derechos en un término de quince días a pan_ir de la 

H. AYUNTAMIENTO
Constitucional de
Tacotalpa, Tab.

EDICTO 
Tacotalpa, Tab., 27 de Junio de 1985. 

La Sra. Maria Guadalupe Tabilla Jiménez, mayor de 
edad, natural v vecina de ésta ciudad, se ha presentado a 
éste H. Ayuntamiento Constitucional que presido, de
num·iando un lote de terreno ubicado en la calle Calixto 
Merino Bastar de este Municipio, el cual consta de una 
superficie de 120.00 m2, (CIENTO VEINTE METROS 
CUADRADOS. con las medidas y colindancias siguien
tes: 
al Norte: Pedro de la Fuente Casal.- 16.00 mus, lineales. 
al Sur. Sra. Eh;a García Mendoza.- 16.00 mtrs. lineales. 

H. A \'Untamiento Constitucional
· de Cárdenas, Tab.

A S U N T O: Notificación de Acuerdo para remate. 

Deudor: Marco Antonio González Gómez 
Domicilio: Av. Reyes Hemández sin 
Ciudad: H. Cárdenas Tabasco 
Impone: $439.023,00 más accesorios legales 
Concepto: Pavimento, Bardas y Banquetas 
Acta de Embargo de fecha: enero 5 de 1985. 

ACUERDO PARA REMATE 
H. Cárdenas, Tab., julio 9 de 1985.

De los antecedentes que obran en el expediente 
relativo aparece que: Han transcurrido más de 90 dias de 
la fecha del embargo. sin que en contra de éste se haya 
presentado objeción, por tal motivo han quedado fir-

. me", por lo que fundamentado en el articulo 76 fracción 
IV de la Ley de Hacienda Municipal, procede el remate 
de los bienes embargados que son los siguientes: 

última publicación que se exhiba 

Y para su publicaóón en el Periódico Oficial del 
Estado ,. otro de los de ma\'or circulación en el Estado; 
por tre; Yeces consecuti,·as. expido el presente Edicto a 
los tres días del mes de agosto de mil nm·ecientos 
ochenta y cinco, en la Ciudad de Jalpa de Méndez. 
Tabasco. 

La Sria. de Acuerdos de la Secc. Ci,il. 

C. DELFINA HERNANDEZ A DE PEREZ.
2-3

al Este: AY. Calixto Merino Bastar.- 7.50 mtrs. lineales. 
al Oeste: con el Río Muerto.- 7 .50 mtrs, lineales. 

Lo que se hace del conocimiento del público en general, 
para el que se considere con derechos a deducirlo, se 
presente en el tém1ino de 8 días en que se publicará por 
tres ,·eces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, tableros municipales y parajes püblicos. 

ATEI\.'T AMENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL PRESIDENTE Ml'NICIPAL 

PROFR FAUSTO MENDEZ JIME�EZ. 

EL SECRETARIO Ml'NICIPAL 

PROFR HECTOR SANCHEZ HERNA�DEZ. 

Predio urbano ubicado en calle los cedros del Fracc. 
los Re�-es loma alta de esta ciudad, con superficie de 
600.00m2 con datos del registro predio 10763, folio 103, 
del libro ma\'or vol. 38, con las medidas ,. colindancias 
sigÚientes:· Ñone:- 20.00m con lote No. ·12 ,. 11, Sur.-
20.00m con calle los cedros, Este. - 30.00m c�n lote No. 
26, Oeste:- 30.00m con lote No. 23.- Nota de inscripción 
en el registro público de la propiedad y del comercio de 
fecha enero 17 del presente. 

Efectuese las citas y notificaciones que correspondan, 
publiquese las convocatorias de Ley, �· se ftja fecha para la 
audiencia de remate los l O dias siguientes a la nori-
ficación del presente, y se señala lugar el local que ocupa 
esta tesoreria. 

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIOÑ 

EL TESORERO MUNICIPAL 

C.P. ARMANDO MORENO TORRUCO.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PUBLICOS 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 

C O N V O C ATO RIA INV-C-001/85 

El Gobierno del Estado de Tabasco a través de su organismo "Instituto de Vivienda de Tabasco" c_onvpca a las 
personas fisicas y morales mexicanas y de los países miembros del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento ( H. l. R F.), Suiza y Taiwan, para concursar en la construcción de la urbanización en el fraccionamiento 
Progresivo Parrilla II, en el Municipio del Centro, Tabasco, y cuya modalidad contractual será celebrada a base de precios 
unitarios y tiempo dete�inado, en cumplimientÓ a la Ley de Obras Públicas en vigor. 

El costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes del Gobierno Federal, complementando con el 
préstamo. 1990/ME, del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ( B. l. R F.). 

Las obras en cuestión se concursaran respetando los incisos descritos a continuación: 

r 

No. DE CONCURSO 
Y ESPECIALIDAD 
DE REG EN S. P. 

INY-01/81 
160 

INY-02/81 
1.I0/160/1 80 

INY-03/81 
110/160/1 80 

LUGAR Y DESCRIPCION DE LA OBRA CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQ_llERIDO 

FRACC PARRILLA 11, CENTRO, TAB., 30,000,000.00 
MOY. DE TIERRA. CON UNA SUP. 
APROX. DE 28 HA. 

FRACC PARRILLA 11, CENTRO, TAB., 30,000.000.00 
URB. E INFRAESTRUCTURA EN ZONA 
"A" CON UNA SUP. APROX. DE 16 HA 
FRACC PARRILLA 11, CENTRO, TAB.. 30,000.000.00 
URB. E INFRAESTRUCTURA EN ZONA 
"B" CON UNA SUP. APROX. DE 12 HA 

INSCRIPCION DE PARTICIPANTES: 

CAPITAL SOCIAL APERTURA DE PLAZO 

.MINIMO REQ.UERIDO PROPOSICIONES DE EJECUCION 
DIA MES HORA DE LOS TRAB. 

11,000,000.00 13 SEPT. I0.00 120 DIAS 

1 1,000,000.00 13 SEPT. 12.00 21 0 DIAS 

1.l,000,000.00 13 SEPT. 14.00 2IO DIAi 

.., 

COSTO DE LA 
DOCUMENTACION 

25,000.00 

25,000.00 

25.000.00 

Los interesados deberán i?scribirse en el Departamento de Concursos del INVÍTAB, ubicado en el 4°. piso de la calle 
La Ceiba No. 6 Fraccionamiento Framboyanes, Villahermosa, Tab., a partir de la fecha de la presente convocatoria de 
lunes a viernes de 9.00 a 14.00 Hrs. y hasta el 30 de agosto de 1985, en la plan� baja de este mismo lugar se efectuará 
la entrega de documentación el día 2 de septiembre de 1985,, y el acto de recepción y apertura de proposiciones se 
llevará a cabo el día y hora indicado, en la Sala de Juntas del INVITAB, ubicado en fa planta baja 

PARA lA INSCRIPCION AL CONCURSO LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR lA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 

Solicitud escrita para la inscripción correspondiente, copias certificadas ante Notario Público de: acta constitutiva de 
la sociedad, aumento( s) del Capital, poder ( es) del (los) representante ( s) de la empresa, registros vigentes en el padrón 
de contratistas de la Secretaria de Programación y Presupuesto, asi como del Gobierno del Estado. Los últimos 
estados financieros dictaminados por Contador Público independiente a la empresa, última declaración de impuesto 
de los ingresos de las sociedades mercantiles, constancia dirigida al INVIT AB de la ( s) linea ( s) de crédito manejado 
( s) con monto, nombre, puesto y firma del funcionario bancario que la ( s) expiden. Currículum ( Curricula)
áctualizado ( s) 9el (de los) técnico ( s) que estara ( n) a cargo de la obra y copia ( s) cédula ( s) profesional ( es). Comprobar
experiencia minima de dos años en la especialidad requerida para concurso ( copia de los contrat9s de obra
realizada). Comprobar a satisfacción del INVIT AB, el cumplimiento adecuado y oportuno de los contratos de obra
ejecutada, "en los últimos dos años, haciendo mención del nombre de la contratante, fecha de inicio, término de los
rrahaios v d monto de cada contrato.
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CRITERIO DE ADJUDICACION DE CONTRATO. 

El INVIT AB, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas en su propio presupuesto de la obra, 
e�·ütirá un dictamen que servirll como fundamento para el fallo. En jurita pública se dará á coñocer el fallo inapeh,.ble 
mediante el cual se ádjudicará.el contrato a la persona que, de entre los proponentes: 1) Reuna_las c�mdi<?one! 
l�ales, asi como las técnicas y económicas requeridas por el INVITAS. 2) Garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos del INVIT AB, el contrato se adjudicará-a quien presente la postura más baja. 

LOS INTERESADOS DEBERAN COMPROBAR A SATISFACCION DEL INVITAB, Q.UE CUMPLE CON LOS. 
REQ.UISitos SIGUIENTES: 

1) En�e_gar la documentación e información a que se refiere el an. 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas.
�) Cumplir con todos los requisitos establecidos en la documentación del concun.0.

INFORMACION SOBRE ANTICIPOS. 

El"INVITAB, otorgará como anticipo el equivalente al 20% del valor total del contrato dentro de un plazo que no 
excederá de 20 dias a panir de la firma del mismo, debiendo entregarse en este acto las fianzas para garantizar la 
correcta inversión del anticipo y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

INFORMES EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
DE LA DIRECCION TECNICA DEL INVITAB. 

Villahermosa, Tab., a 19 de agosto de 1985. 

LA CEIBA No. 6 FRACC. FRAMBOYANES. 

DIRECCION GENERAL 

ING. MPAL FCO. JAVIER SANTIAGO DIEZ DE BONILLA. 

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO. 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

En el cuadernillo de ejeéución de sentencia, deduci
do del expediente civil No. 85/982, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por su representante del 
Banco Internacional S.N.C. en contra de los CC. Nelson 
Contreras López y Roberto Murillo Semerena. con fecha 
cuatro de julio del presente ai\o, se dictó un auto que a la 
ktra dice: 

JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA, CO
MALCALCO, TABASCO, julio cuatro de mil nove
cientos ochenta y cinco.- Vistos; y la diligencia de cuenta 
que antecede,, se acuerda:- Agréguese a sus autos ei escrito 
que se proveé.- Apareciendo de _autos que la parte 
demandada den� del término de tres dias no objetó el 
Avalúo exhibido el cual fue practicado por el Ingeniero 

Joaquín Peralta Peralta. Perito común de las partes se 
declara aprobado dicho Avalúo para todos los efectos 
legales correspondientes; en consecuencia y con funda-

mento en los articulos 548, 549, 550, 552 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
en efecto sáquese a remate y al mejor postor los 
siguientes bieñ�s: Predio rústico: ubicado en la Ranche
ría Sargento López �e este Municipio, que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de Cárdenas Tabasco; 
bajo el número 21602 a foja 93 del Volúmen 9i Libro 
Mayor, bajo el número 7 85 del libro general de entra.das 
a folios del 964 al 966 del Libro de duplicados, volúmen 
64 y que reporta como medidas y colindancias: al Norte, 
289.98 metros con Gloria Osorio Arias; al Sur: 291.46 
metros con Marcos Osorio López; al Este: 54.00 metros, 
con Camino Vecinal y al Oeste: 50:00 metros, con 
Salvador Peralta Escayola, superficie total de 1-50-80 
Hs.,- 2o.- Predio Urbano ubicado en la CalleJuárez de 
este Municipio con una superficie de 76.12.62 m2., 
inscrito dicho predio b�jo el número 1.103 del Libro 
General de Entradas a folios del 1397 al 14-00 del Libro de 
Duplicados volúmen 64; quedando afectado el predio 
No. 21827 a folio 68 del Libro Mayor volúmen 90, con 
las medidas y colindancias s�ientes: al Norte: 9.4-6 y 
10.20 metros con Juana Pérez Hernández; al Sur, 19.48 
Jl}etros con Francisco Pavón,. al-·Este 5.15 metros con 
calle J uárez y al Oeste: 2. 70 y 2.12 metros ron Trinidad 
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Padrón y Juana Pérez Hernández.- Será postura legal la fijense,. avisos en los sitios públicos más concurridos de 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial • ésta ciudad · y del lugar de ·ubicación de los predios, 
emitido.- l o.- Por el predio rústico ubicado en la solicitando postores entendido de que la Subasta tendrá 
Rancherla Sargento López de este Municipio con super-, lugar en el Recinto de este Juzgado a las 11.30 horas del 
ficie de 1-50-00 Hs., propiedad de Nelson Contreras día 27 de agosto del presente año, debiendo los -
López, valor del Avalúo la cantidad de: $ 882.000.00, licitadores depositar una cantidad igual por lo menos el 
sirve de base para el remate la cantidad de$ 588.000.00 10% del valor pericial de los inmuebles que sacan a 
(QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS remate en la Secretarla de Finanzas del Estado, sin cuyo 
0�/100 M.N.).- 2_o.-Por el predio urbano ubicado en la requisito no serán admitidos en la Subasta- Notifiquese 
?,lleluárez de ésta Ciudad, con superficie de: 76.12.62 personalmente al actor y por estrados a los demanda
m2., propiedad de Nelson Contreras López, valor del dos.- Lo acordó, manda y firma el C. Lic. Eusebio CaStro 
Avalúo la cantidad de:$ l '455.000.00 sirve de base para Vertiz, Juez Civil de Primera Instancia, por y ante la 
el re)ll<lte la cantidad de: $9:¡(),000.00(NOVECIENTOS SecretariaJudicial, que certifica y dá fe.- Al calce.- Dos 
SE_TENTA MILPESOSOO /lOg M.N.).- Será postura legal firmas ilegibles.- Rúbricas .. 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de: $ 
2'337.000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS -
TREINTA Y SIETE.MIL PESOS 00/100 M:N.), a que 
asciende el valor pericial total de los predios o sea la 
cantidad de: l '558.000.00 (UN MILLON QUINIEN
TOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 -
M.!"J.)-� En consecuencia anunciese_ por tres vec«;s -
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del E��o, asf como en uno df los diarios de 0:ayor 
circulación de la Ciudad de. Villaheñnosa, Tabasco, 

JUZ�\DO CML DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO. 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

.En el cuadernillo de eJecucibn de sentencia, ded�ci
do del expediente civil No. 05/982, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por su representante del 
Banco Internacional S.N.C., en contra de los sei'lores 
Nelson Contreras López y Roberto Murillo Semerena, 
con fecha cinco de julio del presente año, se dictó un auto 
que a la letra dice: 
"JUZGADO CML DE PRIMERA INSTANCIA, 
COMALCALCO, TABASCO, julio cinco de mil nove
cientos ochenta y cinco. - Vistos; y la diligencia de cuenta 
que antecede, se acuerda:- Agréguese a sus autos ·el 
escrito que se provee:- Apareciendo de autos que la parte 
demandada dentro del término de tres días no objetó el 
Avalúo· exhibido el cual fu� practjcado por el Ingeniero 
Joaquin Peralta Peralta, perito común De las partes, se 
declara aprobado dicho Avalúo para todos los efecto_s 
}egales correspondientes, en consecue�cia y con fu!ld� 
mento en los artículos 543, 54 7, 548, 550, 552 y relativos 
del C�igo de Procedimientos Civiles vigente �n el 
Estado, ·en efecto sáquese a remate y al mejO'l' postor los 
siguientes bienes: 1 o. Predio Urban_p ubicad? en el 
mterior de la calle Refonna de hta ciudad con superficie· 

Y para su publicaci(:m por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno � mayor -
circulación de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
expido el presente Edicto el primer di�. del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
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de: 7001.12 m2., propiedad de Robeno Murillo -
Semerena, predi.o número 22.326 folio 69 volúmen 94, 
inscrito - bajo - el número 7 61 del Libro General de 
Entradas a folio 925 al 928 del Libro de Duplicados 
volúmen 64 el 25 de agosto de 1980, con las medidas y 

Jinderos siguientes: al Norte: 132.00 mts., CO!! pi:_opiedad de 
Máximo Zárate Riveroll; al Sur: 50.45 mts y 26:53 mts., 
con propiedad de Angel Riveroll Hemám}ez,, al Este; 

, 2·1.50 mts.,'30.00 mts., y 30.50 mts., . con cauce_�el �o 
Seco y al Oeste: 56.20 mts., con ·propiedad de Audelia 
Reta Tejada.- 2°.- Predio rústico denominado "Xo
chimilco" ubicado en la Rancherla Oriente primera 
sección de este Municipio propiedad de Roberto Murillo 
Semerena, con superficie de 1.608. 95 m2., predio núme
ro 17647 folio 157 volúmen 7 5 del Libro Mayor inscrito 
bajo el número 543 del Libro de Entradas, con las 
medidas y linderos siguientes: al Norte: 80.00 mts., con 

" . . . . . 

camino vecinal; al Sur: con resto del_predio que se 
reserva el vendedor; al Este: con resto del predio que se 
reserva el vendedor y al Oeste: con resto del prediu que 
se reserva el vendedor.- 3°.- Predio urbano ubicado en 

' . � I 

calle Reforma número 442 Norte de ésta ciudad con 
superficie de 27 4.00 m2., propiedad de Robe�o Murillo 

· S�erena, predio número 164 79 folio 8 de! volúmen .71
del Libro Mayor, inscrito bajo el número 266 del Libro
General de Entradas a folio 349 af 351 del.Lloro de
dup�cados volúmen 64, insaipción que se llevó a cabo
el 15 de abril . de 1980 teniendo dicho predio las
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siguientes medidas y colindancias, al Norte: 15.00 mts. y de los predios o sea la cantidad de: S 3' 481.466.66 (TRES 
20.00 mts. con propiedad de RosauraMoheno deFerrer, MILLQNES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
al Este: 8.1 O mts., con· propiedad de Andrés Hernández MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
Casanova y al Oeste: 7 .30 mts., con la Avenida Reforma 66/ l 00 M. N. ).- En consecuencia anunciese por tres veces 
Norte.- Será postura legal la que cubra las dos.terceras consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial 
partes del valor pericial emitido.- 1 o. - Por el predio del Estado; asi como en uno de mayor circulación de la 

. urbano ubicado en el interior de la calle Reforma Ciudad de Villahermosa, Taqasco, fijándose an�nci!>s en. 
propiedad de Roberto Murillo Seqierena con una super- los sitios _públicos. más concurridos de és� ciudad y 
ficie de 700Ll2 m2., valor del Avalúo la cantidad de:, lugar de la ubicaci6n de los predios solicitando postores 

$1'085.200.00 sirve de base para el remate la cantidad entendido de que la Subasta tendrá lugar en elRecinto de 
de: $ 723.466.66. (SETECIENTOS VEINTITRES MIL •este Juzgado a la 11.00 horas del día 26 de agosto del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 presente año, debiendo los licitadores depositar una 
M. N.) 2o. - Por el predio rústico denominado Xochimilco cantidad igual por lo menos el 10% del valor pericial,de
ubicado en Ranchería Oriente primera sección de este los inmuebles que se sacan a remate sin cuyo requisito no
Municipio constante de una superficie de 1.608.95 m2.; serán admitidos en la Subasta.- Noti6quese personal
propiedad de Roberto Murillo Semerena, valor deJ ; mente al actor y a los terceros embargantes asi como por
Avalúo la cantidad deS l '609.000.00 sirvede base para el estrados a los dt\mandados.- Lo acordó, manda y firma el
remate la cantidad de $ l '072.666.66 (UN MILLON C. Lic. Eusebid Castro Vertiz, Juez Civil de Primera
SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS Instancia, por y ante la Secretaria Judicial que certifica y 
PESOS 66/100 M.N.) Po,r el predio �i;bano ubicad�_en dá fe.- Al calce.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 
calle Reforma 442 de ésta ciudad, con superfi_�ie de: 
274.00 m2., propiedad de Roberto Murillo Semerena, 
valor del Avalúo la cantidad de$ 2'528.000.00 sirve de 
base para el remate la cantidad de $ l '68�.333.82 (UN 
MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
.TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 82/100 
M. N.) Será postura legal la que cubra las dos terceras
panes de la cantidad$ 5'222.200.00 (CINCO MILLO
NES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS
PF.SOS 00/100 M.N.) a que asciende el valor pericial total

Y para su publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor -
circulación de la Ciudad de Vtllahermosa, Tabasco, 
expido el presente Edicto el primer dia del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y cinco. 

LA SECRETJ\RIAJUDICIAL 
·3

C. EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA
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SECRETARIA DE GOBIERNO.
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigir
me lo siguiente: 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del Estado 
Libre y S�berano de Tabasco, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 36 fracciones I y XXIX de la 
Constitución Política Local, y 

C O N S I D ERA N D O

PRIMERO: El Congreso está facultado por el artículo 
36 fracción �IX de la Constitución Política Local, para 
autorizar la enajenación de los bienes municipales; y la 
Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, <:n ao,itamiento a lo dispuesto por el articulo 53, 
fracción XII del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, ha procedido a efectuar la revisión y 
dictamen correspondiente de los asuntos relativos. 

SEGUNDO: El Gobierno del Estado es propietario 
de un predio urbano ubicado en la calle Revolución de la 

Colonia Tamulté de las Barrancas de esta Ciudad, el cual 
ha sido fraccionado para satisfacer necesidades de -
viviendas de carácter social. 

TERCERO: Existen personas de escasos recursos 
económicos, muchas de ellas no asalariadas, que no 
pueden beneficiarse en los programas de viviendas de 
instituciones oficiales o privadas. 

CUARTO: En los casos posibles, el Estado debe 
atender las necesidades de esas personas, proporcier 
nando los medios para que tengan la seguridad de una 
vivienda. Una de las personas en las condiciones antes 
citadas, es la señora Carmen Gunia de Matías, quien 
carece de medios económicos incluso. para pagar el

arrendamiento de una vivienda decorosa, en conse
cuencia, 

Ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0342 BIS 

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado para hacer donación en favor de la señora Carmen 
Gunia de Matias, del lote número 8-A ubicado en la calle 
Revolución de la Colonia Tamulté de las Barrancas de 
esta Ciudad, constante de 222. 95 metros cuadrados, gue 
se segrega de un predio de mayor superficie propiedad 
del Gobierno del Estado. 
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ARTICULO SEGUNDO: El lote será destinado para 
la construcción de la vivienda de la beneficiada. 

ARTICULO TERCERO: Los documentos traslativos 
de dominio serán firmados por el Gobernador del 
Estado y el Secretario de Gobierno. 

T R A N S I T O R I O  

UNICO: Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los seis días del mes de diciembre de mil 

SECRETARIA DE GOBIERNO.
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBERNA
DOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, 
SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigir
me lo siguiente: 

La H. Q,uincuagésima Primera Legislatura dd Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 36 fracciones I y XXIX de la 
(':::;.;;�tución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO: El Congreso está facultado por el artículo 
36 fracción XXIX de la Constitución Política Local, para 
autorizar la enajenación de los bienes municipales y la 
Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Pú
blicas, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 53, 
fraq:ión XII del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso, ha procedido a efectuar la revisión y 
dictamen correspondiente de los asuntos relativos. 

SEGUNDO: El problema de la tenencia de la tierra es 
uno de los que con i:nayor intensidad preocupan a los 
ciudadanos tanto en el medio rural, como en el urbano. 
En este último, los problemas se han acentuado debido 
al crecimiento desordenado de los núcleos de población, 
lo que ha propiciado que a través de los años las gentes se 
hayan posesionado de un pedazo de tierra donde 
construir su VÍvienda; posesión que mucha5 veces han 

novecientos ochenta y cuatro.- Líe. Rodolfo Jiménez 
Damasco, Diputado Presidente. - Lic. Darwin González 
Ballina, Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Por tantÓ mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los diecinueve días del mes de marzo del año de mil 
novecientos ochenta y cinco. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC. JOSE MA PERALTA LOPEZ, 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 

transmitido a otras personas, sin que medie documenta
ción legal alguna 

TERCERO: Esta situación se ha presentado algunas 
veces con el consentimiento tácito de las autoridades 
municipales y otras, por asentamientos que se dieron 
cuando el núcleo urbano entraba en formación. Estos 
asentamientos, que son hechos consumados, general
mente han sido sobre terrenos del fundo legal de los 
i:nunicipios. 

1Por ello, la Legislatura ha apoyado la solicitud de 
enajenación de terrenos del A yumamiento a particula-

. res, cuando se trata de regu�arizar situaciones d� hecho 
que al hacerlo, benefician a ambas partes. El poseedor 
del bien inmueble obtiene un documento legal que 
ampara su tenencia y el municipio a la vez que regulariu 
su catastro, percibe ingresos adicionales por la enajena
ción y los impuestos prediales que se originarán. 

CUARTO: En la solicitud objeto del presente caso, el
expediente de enajenación a favor del C. Salomé Carda 
Isidro viene integrado con los siguientes documentos: 
sol�citud del interesa�lano del terreno, acta de 
cabildo de ferna:3cte]ulio de 1978, Edictos publicados 
en el Periódico Oficial, .certificado negativo del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y oficio No. 1293 
del C. Gobernador Constitucional del Estado, conte
niendo la solicitud de enajenación. 

QUINTO: Efectuada la inspección ocular, revisado y 
analizado el expediente, 

Ha tenido a bien emitir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 0343 
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ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayunta
miento de Nacajuc,;i, Tabasco, para que enajene un 
predio del fundo legal ubicado en la calle Tuxtepec sin 
de la cabecera municipal, en la suma de $116,450.00 
(CIENTO DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CIN
CUENTA PESOS 00/100 M.N.), en favor del C. Salomé 
García Isidro, con superficie de 2,329.00 metros cua
drados y las medidas y colindancias siguientes: 

al None: 24:00 metros lineales con la calle Tuxtepec. 

al Sur. 48:00 metros lineales con Clemente L6pez. 

al Este: 26:90 y 12:40 metros lineales con Anicacio 
Ovando. 

al Oeste: 26:00 y 13.40 metros lineales con Fidel Ramón. 
y 45.00 metros lineales con Anto�io Aquino, 

en vinud de pos�rlo continua y pacifica.mente de 
acuerdo a la Ley. 

T R A N S I T O R I O

UNICO: Este Decreto surtirá sus efectos legales a 
panir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
en la Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los cuatro dias del mes de diciembre de mil 
novecientos ochenta y <;uatro.- Lic. Rodolfo Jiménez 
Damasco.- Diputado Presidente.- Lic. Darvin González 
Ballina.- Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, 
a los quince dias del mes de marzo del a.f\o de mil 
n.ovecientos ochenta y cinco.

ENRIQ..UE GONZALEZ PEDRERO 

LIC. JOSE MA. PERALTA LOPEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 




